
   
 

  
 

  

RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, POR LA 

QUE SE HACE PÚBLICA LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL CON LA RELACIÓN DE 

ENTIDADES BENEFICIARIAS Y EL IMPORTE QUE SE PROPONE PARA LA CONCESIÓN PARA EL AÑO 2023 

DE LAS AYUDAS PARA EL DESARROLLO DE PYMES INNOVADORAS.  

  

Una vez revisadas las solicitudes presentadas a la convocatoria para el año 2023 de ayudas el 

desarrollo de PYMES innovadoras, a la vista del expediente y del informe de la comisión de selección, 

y de acuerdo con lo previsto en el artículo 24 de la Orden 1915/2022, de 1 de julio, de la 

Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades, por la que se establecen las bases 

reguladoras para la concesión de ayudas para el desarrollo de jóvenes empresas innovadoras de base 

tecnológica (Start-up) y pymes innovadoras, y en el dispongo decimoséptimo de la Orden 3787/2023, 

de 10 de octubre, del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades, por la que se convocan para el 

año 2023 las ayudas para el desarrollo de PYMES innovadoras.  

RESUELVO 

Hacer pública, según lo establecido en el artículo 16 de la Orden 1915/2022 de 1 de julio, de Bases 

reguladoras, en la Sede electrónica de la Comunidad de Madrid 

https://sede.comunidad.madrid/ayudas-becas-subvenciones/ayudas-pymes-innovadoras la relación 

provisional de los proyectos seleccionados de acuerdo con los criterios de valoración y evaluación 

establecidos en el artículo 22 y artículo 23 de la Orden 1915/2022 de 1 de julio, de Bases Reguladoras 

y en los dispongos decimoquinto y decimosexto de la Orden 3787/2023, de 10 de octubre, de 

convocatoria de las ayudas, que se adjunta como anexo I de la presente resolución. 

Las entidades seleccionadas deberán aportar los siguientes documentos: 

1. Documento de aceptación de la ayuda. 
2. Acreditación de empresa innovadora, según definición del Artículo 6.4 de la Orden de Bases 

reguladoras. 
3. Declaración responsable sobre ausencia de conflicto de intereses, conforme a modelo 

establecido.  
4. Declaración responsable cumplimiento art. 13.3 bis Ley 38/2003, conforme a modelo 

establecido. 

Estas dos últimas declaraciones responsables aparecen como anexos en la página de tramitación 

de Ayudas para el desarrollo de PYMES innovadoras (2023), en la Sede electrónica de la Comunidad de 

Madrid. 

Se concede un plazo de diez días hábiles para presentar esta documentación, o presentar las 

alegaciones que se estimen oportunas. 

En caso de no aportar la documentación requerida, se le tendrá por desistido de su solicitud, 

archivándose sin más trámite, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 apartado 3, del Decreto 



   
 

  
 

  

76/2013, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para la concesión de ayudas y 

subvenciones públicas en el ámbito de la Comunidad de Madrid 

La cumplimentación de este trámite, al referirse a un expediente ya iniciado, se deberá realizar  

accediendo al servicio Aportación de Documentos

 sede electrónica de la Comunidad de Madrid  (web 

https://sede.comunidad.madrid/.) 

Los proyectos que no han superado los criterios mínimos de selección y valoración se encuentran 

reseñados en el anexo II de esta resolución. 

En el anexo III se relaciona una lista de reserva ordenada por orden de puntuación, para que en 

caso de incremento de disponibilidades presupuestarias o por renuncia a la subvención de alguna de 

las entidades beneficiarias, acordar, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la 

subvención al solicitante o solicitantes incluidos en dicha lista. 

Los interesados disponen de un plazo de diez días hábiles para presentar las alegaciones que 

estimen oportunas, contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en la 

Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.6 de la Ley de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, esta propuesta de resolución provisional no crea derecho alguno a favor de 

las entidades beneficiarias propuestas, frente a la Administración, mientras no se les haya notificado 

la resolución de la concesión de la ayuda.  

 

En Madrid, a fecha de firma 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE 
INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
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ANEXO II SOLICITUDES DENEGADAS 

LINEA DE 
AYUDA 

Nº EXPEDIENTE NOMBRE DE LA EMPRESA CIF MOTIVO 

L3 09-PYN1-00001.6/2023 FELLOW FUNDERS PSFP, S.A.U. A87675716 No obtener puntuación mínima requerida 

L3 09-PYN1-00006.2/2023 ELINGUA ENGLISH MOBILE S.L. B87928586 Expediente Incompleto/Incorrecto 

L3 09-PYN1-00009.5/2023 YERBA BUENA VR EUROPE,SL B87723698 No obtener puntuación mínima requerida 

L3 09-PYN1-00013.1/2023 CELERING SMART MOBILITY SERVICES, S.L. B88056866 No obtener puntuación mínima requerida 

L3 09-PYN1-00020.0/2023 ECOLOGICAL WORLD FOR LIFE ESPAÑA, S.L. B90398876 Expediente Incompleto/Incorrecto 

L3 09-PYN1-00025.5/2023 WEARTIFY S.L. B87588406 No obtener puntuación mínima requerida 

L3 09-PYN1-00031.3/2023 GAMERANEST SL B86811726 Expediente Incompleto/Incorrecto 

L3 09-PYN1-00034.6/2023 DOC LAND FILMS SL B83478388 No obtener puntuación mínima requerida 

L3 09-PYN1-00037.0/2023 SMART2ME, S.L. B86653938 No obtener puntuación mínima requerida 

L3 09-PYN1-00041.5/2023 AUTO DRIVE SOLUTIONS B87312195 No obtener puntuación mínima requerida 

L3 09-PYN1-00043.7/2023 NODALBLOCK SL B87821088 No obtener puntuación mínima requerida 

L3 09-PYN1-00047.2/2023 DEISTER CONSULTING, SA A82366832 No obtener puntuación mínima requerida 

L3 09-PYN1-00059.6/2023 OBUU TECH SL B87363081 No obtener puntuación mínima requerida 

L3 09-PYN1-00060.8/2023 KEROX TECHNOLOGY SL B87900080 No obtener puntuación mínima requerida 

L3 09-PYN1-00061.0/2023 WEFEEL GAME SL B88020235 No obtener puntuación mínima requerida 

L3 09-PYN1-00062.1/2023 CUSTOS MOBILE S.L B83230821 No obtener puntuación mínima requerida 

L3 09-PYN1-00063.2/2023 A3D ADDITIVE PRINTER, S.L. B56052160 No obtener puntuación mínima requerida 

L3 09-PYN1-00064.3/2023 24 GENETICS, SL B86093812 No obtener puntuación mínima requerida 

L3 09-PYN1-00065.4/2023 VISUAL TECHNOLOGY LAB SL B87533048 No obtener puntuación mínima requerida 

L3 09-PYN1-00067.6/2023 FUTURA VIVE TECHNOLOGIES SL B85042737 No obtener puntuación mínima requerida 

L3 09-PYN1-00069.8/2023 FOUNDSPOT S.L. B87946877 No obtener puntuación mínima requerida 

L3 09-PYN1-00071.2/2023 DATADOPE SL B87779625 No obtener puntuación mínima requerida 

L3 09-PYN1-00077.8/2023 INVERSIONES DELGADO RUTE S.L. B85683274 No obtener puntuación mínima requerida 

L3 09-PYN1-00081.4/2023 CITY SCAPE VENTURES S.L. B87475083 No obtener puntuación mínima requerida 

L3 09-PYN1-00082.5/2023 BLOCKNITIVE, S.L. B87862819 No obtener puntuación mínima requerida 

L3 09-PYN1-00085.8/2023 GENERGIA SL B85802817 No obtener puntuación mínima requerida 

L3 09-PYN1-00088.2/2023 IMAGEN EN REALIDAD AUMENTADA S.L. B87134672 No obtener puntuación mínima requerida 

L3 09-PYN1-00089.3/2023 SIMBIOTICA SL B85781052 No obtener puntuación mínima requerida 

L3 09-PYN1-00094.0/2023 TRIBALYTE TECHNOLOGIES S.L. B86722725 Expediente Incompleto/Incorrecto 

L3 09-PYN1-00095.1/2023 DIXPER SOFTWARE S.L. B88096680 No obtener puntuación mínima requerida 

L3 09-PYN1-00097.3/2023 MEDICSENSORS SL B87361002 No obtener puntuación mínima requerida 

L3 09-PYN1-00106.5/2023 SUMINISTROS RAMOS, S.L. B81624470 No obtener puntuación mínima requerida 

L3 09-PYN1-00111.2/2023 IBERICAN LAUNDRY S. L. B86997756 No obtener puntuación mínima requerida 

L3 09-PYN1-00113.4/2023 NEOVANTAS CONSULTING SL B85337608 No obtener puntuación mínima requerida 

  



 

ANEXO III. LISTA DE RESERVA 

LINEA DE 
AYUDA 

Nº EXPEDIENTE RAZÓN SOCIAL CIF 
PUNTUACIÓN 

OBTENIDA 

L3 09-PYN1-00068.7/2023 SMARTYCITY SOLUTIONS SL B87623252 68 

L3 09-PYN1-00039.2/2023 WITH DIGITAL ORCHESTRATION, S.L. B87895165 67 

L3 09-PYN1-00040.4/2023 GENIOT SOLUTION, SL B87375911 67 

L3 09-PYN1-00019.7/2023 AEON-T COMPOSITE TECHNOLOGIES SL B88191689 67 

L3 09-PYN1-00099.5/2023 WORLD WIDE MOBILITY SL B87832903 65 

L3 09-PYN1-00052.8/2023 GENETICAI IINVESTIGACION Y DESARROLLO, S.L B88130455 64,5 

L3 09-PYN1-00046.1/2023 GVAM GUIAS INTERACTIVAS SL B86795739 64 

L3 09-PYN1-00104.3/2023 BOOBOO RED DE OPTIMIZACIÓN S.L. B87899639 64 

L3 09-PYN1-00028.8/2023 AUREA AVIONICS B87763066 61,5 

L3 09-PYN1-00022.2/2023 OLOCIP 11 SL B87562302 61 

L3 09-PYN1-00026.6/2023 AULAVIRTUALCTP SERVICIOS DIGITALES SL B88203260 60 

L3 09-PYN1-00074.5/2023 ACCURO TECHNOLOGY SL B87617981 60 

L3 09-PYN1-00080.3/2023 UGROUND GLOBAL, S.L. B83379982 60 

L3 09-PYN1-00103.2/2023 STARTIUN SL B87540977 59 

 

 

 


